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l^p^CicnevA^V'habicníd'O'.'sido 
o|)j.ottí,'deVla8'iiins"vt*ai^aclai 
n>a(íioiies.= í^o cabe demos-
ti 'nr.de' i ininmío'hias "af,d¡¿'nt; 
tb y i'etítiís!áSt*i: q»ié Iri 'l)a'cco' 
los gaditanos el amor y' áíl-
hesinn ¡de un' pVíeblií a 'kus 
BeVcsi^'^\-"1''" :- ' i•'v'̂ '•', • 

^ 'SS.,' A A , ,1511. IÍÍS é e i - m á S ; 
Snaŝ  .jÁrap-ias,.. l ío i lá María, 
dej {tj^tv.iterpDgqdaí.y; Ooña 
íijiaKÍa, ide„ Í \ • I'flz con ti n úa n 
cî .b l̂a, corte sin novedad en 
su impártante salud. 

' ¡Siáiírid 'iífji. de Setiemb'rft 
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V i ¡ GjQberijtaqiqn,yr.cgr. »fttík»" ¡4 
Jej ,9c^ua/ me.: dke éle i Ráal 
orden, lo.ijut-. tsigue. fnhü-uÍMi ;•;.!1 
sw^Etíteradavla •Rmnal(q!':íD.l'g.') 
dfe una!» céríiunicdcion j ilifigida1 
4VesteiiiMinistetid,ipor:'M Gób'Si'í 
nadór 'd6"la'ipi'oi/inciá 'de iSegd1-
TÍS¡> éH 'ijüé dá'caéiiíS' d&l Vuel
co ^iile^ltívb' lá^aitig^ncla 

,Tuf''.^>u:t!rM5^»r^rt#S,,,ae 
f ajada. Ml pue^p de. -NavíiTi 

te á un hiño da.itierngjedad! y 
Wi?8 ^ejtî as.î .jifiontaslonra; á 
lP5:]d?rií?s,.pasa)erosii/así L, como 
& accidentes deJgOal • naturarr 

en-, otros puntos; se baiser-
vido- niapdar 'qué -para ¡evitar 
la;i repitodu'coiail-de¡isucesos 11an 
MtaanMblñi':».;lMgaii i • V.'^Si 
laB'pre'vehcionesisiguientéá: 'V * 
Que adopte'^J' Sí" eficaces''dik-
^ósieiónes-'para (¿üé 'pór ;ips; en 
cargados i:de iiispéccidnar' •1¿¡, 
carruajes destinados, al ¿ervicic 
público, se é j e m la nías."esr 
qúistia vigilancia para gtie , se, 
cumpla ^n. todas'suŝ  .phi;tes,vJÍp, 
njaridadd'en el Regjatn^hto de 
f^^sMiyo: áeil1,8S7;:|2>,,Q,ue 
recuerdé jo. ¡dispijcst^ en, Reales-! 
Órdenes de .,27,, de Ifovierobre» 
(je„,1 jaSS, y.,,|3, de;, Octubre ,de 
1.859 paca;sil-,puntual cumplí 
TOiepto;;^'.Que.'eíija'isin'; con 

: lemplícion glg^nji á la^grogi^ 

- .'T'P 
«üíiá?. diligenci^ftJíiSütpflUaft que: , blicidad 'jf •éfeitos tbnímieníei i 

1 c, .om'iiíi CM 

epar,̂ » irdicho, .liReglamentorj ,.ÍJ¡, 
ReaL.órden :<íe IS^de .iNoviénj'i> 
bre;'clt¡nla;'iin9, ,'dejandó ''sin, el' 
castigo correspondiente nift îl-1 
naOplAí;!iHs,)gtti!)t!iíité'l>ii[üe áea 
({(ííl'í''cdm¿flén 5,üs>,llmayáí'a1¿Í' 
éSSa&etdfré&:"iS1 cticár^adó's'i' '£>i! 

"te?! ^P^MIÍí.W-Wdi.ái Ja.ibo-! 

«9 JftnHÍS.»»*».'^ ¡nwrfaw tonto 
para pir las quejas de los piSa-i 
feS^ilíi!?^9„;P?r3„! m W!Pa r í. si 
í!«PftS0¡: weiH?ya,pl,f(arE"Mje,*n 
'3„:,y?,<ai,.PS ?1 n.mairwido, -«nod^ 
^rJitipácipaLdel ,ceconostiti.iento 
de,i¡ .que t)Jebe rir,:, provisto "isa 
conduolor :,! 5^ Que i encar^ue 
:V.rSj'!,rauy"especialtiienle'"'á,;>lí 
Guardia1 •ctvil '-qtte '1redbl)léniísir 
vigilanbia -en lbSlicárréléil'as'Jpá-: 

érti'lky Ád'mMstracjon^ dé ''di--
ti^é'ílcias^esíe de' 'm'áñifiésto''.'él' 
ei'prcsadó'Rég'lacnénto'., 'asf'"co-,! 
rao que los májói'aiés o"'con-' 
dWtqíerVbyiti ' '^toWc^ 'd.ei 
é|e'tiiplar • tó'rrcsppn'di'enteV'"v7.4 
Qilé' pübli'^i¡ie"en¡" tós'^Roietínés 
óabíáles'.'. seg'ui); 'ésía'^ mapdadí),' 

:láff'córreccíoiiés, impues.tasVp.b.r, 
¡djcbaá íailps:; '8.a '^iie^e'.cpng-, 
iqifrií?níó al .Coj¡nand?n¿q',.jdé,, la, 
> ̂ .i?,3??!'? ¡S¡yil. .de. ¿eaa ..pro.vinoiai 
> dft.ípda multa.,qjue imponga iyi 
e-?.',Ía: Ip?1? «hnnmÑMt! que-. haya 

| hecliau dicha .. f uerza, ^ara •< qae: 
! «o ifitt de: cada'trimestre recla '̂ 
. nien. :la leroera:>parte: y i Id - en
treguen en la Dirección gérié-
íal para el uso qrie la mistnii 
tenga;: pbti¡,"cbnVehiéniíej y ' 
Qué- miré' T:; S./ cori.'espéciai1 
áféhcion'''ésté1 'servició,''ésppnien;| 
dó' á.' ést'é'(MinisÍenp fps' dificúj-
t'ádtó.'qué enciieptre. ¿n,sii.,éje7-
c'ució'nl Dé'iiéai 'órden lo co-

• n i ' f . M r j i i i . í r i ' - l i i i . ' • " r ' ' •• 
,,PM? .-W.iSfecr, 

tos cófrcsp'pijdientes^» .. .,i , ;., 
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* •<Wór''-cPMi4¡látt5i'io;de' HiiGiéri'dá"áe: 
hvcomatticaáo'i eslo'DifBccidn^feéfié-' 
ral la Ueat!órden'expedida con feétía 
li'idel'act'liatldel tónor'sigiüente: :-
- i ' Ilrtio.' Sr.:—ta 'ReÍAa!'(q'.''D::%;) SB" 
haientérá(lo'de':;la',cxp'oslcióii;l(J\fé ''fesaj 
DirecciOffgBheral lía sle'vado á csteMf-
nistario con féobvt:* de Julio últimoi 
en laiqua- ^ápode- el'medio •qiie'!i--ria 
convonienle adoptar 'para que-'en'¡lo* 
sais.primeros .nifses del ano de 1863, 
á qne, por. lai ley.id^aO. dO: Junio .prók 
ximo pasacjciise ha,;pin.p.l¡ad(i-;el.-prcsii-
puesto: deli.od^actjial^e.lSfia, se efec-
tí? si'p; !fli(ifun'a:,perÍurbauion.,!la>co-
tjraijza de ¡ta, Contribución de inmne^ 
l)!es,j,c,uU¡yp j.ganaderla y Snbsidio in-
(iusirial y,.de..<;omercio; así corao lafor-
'Pa qiJí ser.ljinOppnlBnB.establecer .para 
las subas|aj.dq la.recaudación de ,amr 
b̂ s impuQStos;; cuyos, contratos concia-
yen.cn.Slide.Dicienibro ininodiaLOi— 
En ..vista,de, las razones cxpueslns • por 

; YÍÍSÜJTJ consideracido la ijiecesidad de 
i ,S8aUzor,iÍí,l«>Vranía .deUodi». los,iin-
í P.Wr!>tos,qup corren á oargo.do esa Di-
; recelan, en,cl,nuevo períndo.qne dicha 
; 'Píípoiflprpniie. pucstp que por. el nft. 

3-'.de 'laifflijiqo ,se autoriza para qne 
• 'í?S'lc',;l.°,.d!!. Eneroshasta 30 de Junio 
! 4e.í?63i¡ríjcoude las rontaS.i.contribu-
i (ii.P,P(i?,y;.dorecljos; del Estado.bomsuje-
j c.ifln.ií.la.'leyde,* de.Mayo .del.presen-
''S^SPíi Considerando los incpnvenien-
! t^Ufíf :Rueien!Surgir,,y: los.gastosqne 
se.pcasionavian, ó. los Ayontniniontos, 
en el.; caso dp que, so raahdarun -liacer 

, iju.eyps repiirtimienlos y matriculas por 
i Vlaffentejos seis, primeros meses i del 
! año,de 1803, .que por consecuencia:de 
! la ley de 20 de Junio va á tener! de 
i P.̂ lo^ij'pcion, el piicsupuesto de 1802; 
j i .C ĵfjicjfyujK^ por último l.i necesidad 
i ' í í-ílH'iarmpnic^ desde luego la co-
i granza, de ÎJ.S , tribuios que, dependen. 
¡de esq.centro difecti.vo ,e.n el, indiijadq 

•.„ ,. , . - , ,., ;nertodq,^iin.((e;que al terminar aquét 
Jw'rjuá s ^ ' - i n ^ a - é n eit^ ;.se'jn^ en. cljiqeW 4rdcti.,econi),nj¡c¿ 
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l¿4e.'Ia.Jey.MilM cilodai.S.^M.. se ha 
dignado acordar, de conformidoü con 
lo propuesto por V. I. en la menciona
da consulla: 

í." Que los reportimicntos de la 
Contribución de inmuebles, cultivo'- y 
ganadería formados por los Ayunta
mientos de los pueblos y aprobados por 
los Gobernadores de las provincias para 
el^año actual; continúen rigiendo has
ta 30 de Junio de 1863; y en su con
secuencia se'cobraríín las cuotas y re
cargos en ellos impuestos á los contri
buyentes por los indicados seis meses, 
salvas Ibs pequeñas alteraciones que 
puedan ocurrir durante el, trascurso de,! 
ctfrrieii.té ano"y q'úe nó 'C^edén ser mas 
que las del cambio de la propiedad en
tre; UDO ú otrocpntptíoy.ente, por.efec-

.ifa^del rao.vimiento que trae consigo la' 
Venia 6 herencia de la misma: 
-•-•2.* Que las matriculas del Subsidio 
jqd,»s.tjrial j . . de cpm îicip •forjadas. y:, 
aj>rObâ aS'L,cn jj^al lormo.'.pirá; el áH<> 
actual continúen también rigfijndo lias?, 
ta 30 de Junio de 1$G3, y en su virtud 
Be recaudariin las cuntas j recargos im
puestos en ellas,' salvas' asimismo las 
wiacíones que. puedan 'ocutrirren el 
présenle-aüo, j á qué dep lt|gar.l«s al-
túi y bajas por efecto,de nuevos indas-, 
tiialesillomados ;i contribuir, ó deolros 
que por,-haber cesado cn las-suyas, de»: 
fcon,.desaparecer (jel impueslft:,:, ,̂  ¡, , 

3.' vQiiei respecto !<í;,la forma que 
haya de adoplafserparo la.s subastas de 
la íecaudacion de ambas contribucio
nes, cuyos .contratos concluyen en. 31 
de,Dicieñ;lire del corriente-año, se esr, 
lé'á lo resuei'ío con esto fecha en ex
pediente separado! . ' . • .-. 
. '•if Que en cdnsecnetioia dé lo 
dispuesto en los artícuíos ! anteriores 
ditteiesá Difection las réglasf que esti-
ni'é'convehientes páré! que la ci.'>'"'anza 
ptieda hacerse cóh toda regültfridátí 'éa 
los seiá Ttiesés^ [¡rimeros' del 'jitóilniij' 
ailó de lSBS, á qué se há ampliado el 
presupuesto de 1862, y en los' mismos 
ploíos que marcan las Instrucciones' vi
gentes.—Dé Heoi drden Id digo á V. I. 
para'su inteligencia y efectos oportu
nos; siendo también la voluntad de la 
Boina que se dé conocimiento al Mi
nisterio de la Gobernación de ésta «0-
fcerana resolución, significándole la con
veniencia de que los presupuestos pro-
vinciales y municipa'cs se sujeten á la 
nueva forma de anos^económicos que 
establece la ley de 20 de Junio, pues
to que dé no armonizarse este' sistema 
eq los servicios de aquellas corporacio
nes, ha de resultar una perturbación 
completa en la exacción de ios recar
gos que gravan sobre las contribucio
nes para cubrir el déficit dé sus presu
puestos, cuyo medio podría adoptarse 
siempre que dicho departamento lo es
time oportuno para uniformar dicho 
servicio público con el año económico 
que > empezará i regir en 1.° de Julio 
de 1803. 

Y lo' Dirección ¿éncraV'de mi car
go lo traslada á V . S. para su ¡nteli-
gencia y cumplimiento, habiendo esti
mado él propio tiempo hacer la misma 
las prevenciones siguientes, é fin de 
qne.pneda'tener cumplido efecto la Real 

. írdep^eDlcrtoriijcptesg.dfíjs Insert?.. 

1. * En ol monienlo que llegue 4 
manos de V. S. la presente coronnicé-
cion cuidará de que se inserte' en el 
Balelin oficial de la provincia, coalas 
advertencias qué estime hacer'dé acuer
do con esa Administración principal de 
Hacienda pública, coh cuyo objelo se 
la dá traslado de ella por el correo de 
hoy, á fin de que tengan noticia de la 
resolución de S. MÍ; , lo mismo los 
Ayuntamientos quelos Recaudadores ^ 
contribuyentes de cada distrito muni-
-cipal. 

2. * La referido Administración dic
tará también las medidas convenientes 
para que se pressnlcp en ella del 1;? 
al.JSi del mes de Diciembre próximo 
los recibos del 1." j ' .2. ' trimestre de 
1863, que tieiié^db ampliación el pre
supuestó del corrientéaHd scgü'ñ Iq dis-, 
pone el att. 2.* de la ley de 20 de ju
nio último, i fin de que con arreglo á 
ló'Pfevémdó'én'éra'rt. 3.' dé !é miimá': 
y<lo mandado eh.lá'Beal órden qüe sé' 
deja inserta, :pueda verificarse Ja''co^-
^ranzaide.lascóijtribuciones'del.'l'/'se-i 
mestreldel indicado. aDÓ; -i ; ; > 
.-.8.' Cuidará igiialmiente.iiqnplla Ofi

cina de que los recibos .que,.hayan.de, 
presentarse por las cuotas..y recargos, 
deTerritprial y Subsidio industrial sean, 
precisamente de/laipn según Jo Sjs'j 
puéstó' en la Real órdc'n ile' 26 dé Ju
nio de 1853, y arreglados' á los mode
les qiie acompaíM csla- Dirección gene-' 
ral en Circular de 13 de Noviembre 'de 
1857.. . ' i : •' .. •'•' "rí' 

• Los recibos dé ios dqs indicados 
trimestres'han' de' comprender el' ¡«i-
porte de contribucian y recargos cor
respondientes á un semestre, ó sea la' 
mitad de lo seiialado á cada contribu
yente, en el corriente atio, salvas las 
alteraciones que: pueda haber durante 
el trascurso del mismo,' asi como que* 
los recibos por snbgdio han-,de ser de 
.todos, los contribuyentes que-existan el 
díjf 3U de Noviembre próximo, sin peiv 
juicio .'le que después se exija la que 
correspon^a.íeBU11. tar¡fa á íos nüevóá 
industriales que sean alta desde l . " de . 
Diciéitibre slguieníí. • • 

&.' Como que debO.q obrar, en la 
Ádminjstraciou ,las inatricea de ios re
cibos tálonários. dé las contribí,c,ones. 
del corriente ano, se relevé á los Ayú10-
tamientos y Recaudadores de la obliga
ción de presentarlas por lo que hace á 
los contribuyentes que no tengan alte
ración en sus cuotas en el 1.' y 2." 
trimestre de 1863. Sin embargo, de-' 
beráa presentar las matrices de todos 
aquellos que bayan tenido alguna va
riación en ella, asi como las de losnue--
vos contribuyentes que hayai paré el 
indicado período; que en Territorial 
podrán ser por la traslación .ó. movi-i 
miento de la propiedad, y en la del. 
subsidio por altas de industriales lla
mados nuevamente á las, matrículas. 1 -

6! La Administración cuidará con 
to'do esmero ¡dé cbriiprobar los recibos, 
con. presencia de las listas de.variacior 
nes de coniribu)entes, que exigirá de 
los Ayuntamiehlbs, réparlinifenlós ¡n-' 
dividuales -y matriculas que obran en 
ella, y después que sean sellados por' 
¡a mjsniq según se llalla prevenido, les 
ám)mh i Jp? Aíniiipipisnip»! í / J to 

Icatídadorcs si los hublests en la provin
cia 
"7! También deberá vigilar dicha' 

dependencia para que la cobranza de 
los dos primeros trimestres de 1863, 4 
que sé ha ampliado el presupuesto del 
año actúa), ;se verifique en los plazos 
•de 1." dé febrero y 1.' dé Mayó, puesr 
tó que.no tienen tHíeracion sus vehc¡-
imichtos, así como que tanto las medi-
"daS coaclira's cóntra los deudores moro
cos cohio la formación de los espedien-
tei de fállíiíos; si lós'hubicse, se reali
cen ignalmente en las mismas épocas 
que marcan las Instrucciones hoy i ¡gen
tes, y sobre .cuyos servicios,se llama la 

iaténcion 'de '¿¡cha'-Oficina provincial.'. 
- 8." - La Administración feguifá la 

'marc&a-establécidá hasta el •éUi>Mifyi& 
Iti á 'lis altas¡ y tajas dé |a ^ntrihíicion 
iúdüslrial, púésto que no léniendQ.qué 
formarse nuevas -matrículas para los 
séi» primeros'méses del aáo •'1869'/'no 

' tiene aplicación fór ahorajel1 art; 15' 
-del Real decreto-de 20 de Octubre de 
i'lBpí.,,,,.»'',,^ "i> ¡ ' ' 
" 9." Á fin "dé. qué,-en. cada eijfo na», 
t'uraj ú ordinario figuren los, valores 
dét'Sñiisidio" qúe^ realmente correspon
dan, cuidárá' la 'Ádminiirtracioó, .de'no 
eíigjV. ío mismó á 'los mereaderés'am-
húlnntfes que á los démás coStribuyen-" 
les que-tehgan cñ(*a fijo délos séflala^ 
das en lasjtarifas.núm, l»'..y 2.! de di
cho Real decreto, .mas que el importe 
de un semestre que és él'períéneciéfi-
te á los seis primeros meses de 1863, 
ó sea la mitad'.'de las.que .se señalan 
en las mismas tarifas.: . 
'• 10;*- Sifi perjuicio de que- ésa Ad
ministración rémita' 4' ésía Dirección 
el EstadoVde valores de ja 'Cóntrib'ú-' 
cion industria] .y'.'d¿ .comercio córiés-
pondiente ai: primeé semestre de' 1863 

. que deberá niandar .en todo el mes dé 
Enero próximo, sin .excusa, míprétextó 
algüno, arregladp; al formulario, iquq 
paríi el año completo sé la. tiene, dirí: 
gido, cuidará tatpbien de remitir el de 
altas y bajas del 2-." semestre del pre-
señte aíló en ia época que se halla de
signada, y á sü tiempo lo hará igual-
ménte del'iiértenéciente al 1.'',semes
tre de 1863, céii él cuál térmiiiá el 
presupuesto dé 1862 Según' Ib' diápone 
la ley de'20 de Junio. ' ' 

• 11.* • Últimámente deberá "tener 
.presente la Adinitiistracion que respec-
l0 < las operacioties y documentos de 
contabi'.'.'dad referentes á ' los seis pri
meros meseí de 1863, por que se am
plía dichopresup'PeslOj habrá:da>.atem. 
perorso á lo que respis'1! A este partir 
cular disponga ó prevenga ¿ ia misma 
la Dirección .generaKdél ramo. : ,> 

De la. presepte comuifíéación: se 
servirá V . S. acuw-sufefflfeo i vuelta 
de correo.-, . .j ¡. 

Y al ponerlo en conocipiiento .de los 
Ayunlámi'ehlós de está pjovincia. por 
medio del présenle p sriojífó oficial, pa
ra su' mas éxaclo cumplimiento, y aun
que las p/récineiimes'contenidas m la 
preinserlá- órden están' tan espliciias t/ 
terminantes giie no cabe á ellas interpré-
tacion dudosa, obviando las qué tíun 
púedan ocurrir á' cualquiera dé las cor-' 
poraciones municipales,'las prevengo, 
respecto de la (ontrilimíon Terrilorial, 

Jofjgumtt, -

•S . ' i • i ; ' i . : . 
• 'Sutpkiiiñ ' taífa-i.'- i t . Julio- i i 

1863 é iiitérirípor el Gobierno de S. M . 
(q. D. g j se resuelve lo cmveniente, la 
formación de los repartimientos de la 
contribución Territorial y teniéndose 
que cobrar las contribuciones del l ' . 'y 
2.* trimestre del expresado año-de 1863 
en la forma que se vietie practicando, 
por los Ycpartos del corriente, toi .tyuh-
lamentos presentarán en la Administra
ción de Hacienda pública del 1.* al 15 
di Diciemlire próximo, sin escusa ni 

ipreteslo alguno los recibos talonariis de 
dichas dos trimestres cubiertos ambos 
con las cuotas y recargos que á cada con-
triliuyente. correspondan y, tengan, en di-r> 

dio doaimentoí á escepcion de áquellos-
que entran de nuevo á contribuir ¿ha
yan dedumentar ó disminuir tu riqmia 

' éú el, alio 'éñtranU, sufra' aWrhnóB'j»" 
áctml.liquido itnponiblci en'éiiyq iqto, ' ' 
acompañarán á los citados recibos una 
lista en que te demuestre* ¡ai. variacio
nes ocurridas, y del résultétdd; uñ'apini 
dice al: repartimiento por el^iiisma-óf.i 
den de redacción cubiertos los recibos di 
los'-eontnbiyentés'ipie ebmptinda-con la 
contribución \y recarg'os-qué íes 'cérret-':. 
ponda-.Mquidadd stimalerii imponible; 
por el mismo tanto por ciento á (¡ue:há-j 
ya, salido', gravada en . el rfparto de este 
añp fjf como tan imporlaitle tervicip re-, 
quiere que inmedintamenteique los Ayifn--
lamiotlos reciban'la presente circular.,, 
sé ocujimile cljin levantár iriaito, se lp. 
recomiendo fñúy espécifftmente,\'y •pírd 
el myór.ciimplimiénto, les.advieri.óqúe. 
cualquiera duda que les ocurra', la. máf 
ñifiesteit y pidttn¿á lá 'Ádmiñistfácim'ii 
Bácicnda cuantas esjilicáciopcs necefi? 
tiA, bien sea por1 escrito'ó vérbáles, pue¿ 
dispuesta siempre, coihó jés'su debe+'á 
iluslráf en' lodos aquellos servicios¡-qiii 
siendo de su competencia., coriduscan á 
la espedilay buena admikisiracúh'.nu-
nicipalilpfiápciiiimpreconialisfaccion; 
y.deellq tieni¡i1in4.ti(<ieba,.los. Ayuriia*. 
mientas qué las han heéesilado. 

Respecto á la contribución del Sub
sidio industrial-y de Comercio se obser
varán las siguientes advertencias, - ' 

Las malrícultis actuóles cóntinuarái 
vigentes, ampios repartos de Táfilo* 
rial. Hastárfin dé Junio dé lHQii íy'tóí 
recibos de talón para los coátrilmyéáléii 
comprendidos en aquellas, que en el tras
curso del altó no hayan sido-bajá ni es-
perimentado alteración en sus indiistrias, 
contendrán tan solo las cuotas respecti
vas á los dqj, primeros trimestres de 
1863. 

De los industriales que hayan',sidó^ 
alta después de formada la matricula df 
1862 y de aquellos que desde 1.' de Ene
ro próximo en adelante deban entrar á 
contribuir, ya por abrir establccimien-
to 's al público; ó por dedicarse .di ejer
cicio de industrias, profesiones ú oficios 
sujetos al impuesto, se formará un apén
dice á la matricula de 1862, cuyo ejer
cicio empelará á regir desde 1." de ¿ñe
ro del atlo próximo de 1863 y termina
rá en 30 de Junio del mismo año, de
biendo figurar á cada industrial de los. 
que en él séán comprendidos la mitad'dé 
las cuotas que para un año señalan las 
tarifas y los recargos correspondientes, 
aun cuando sean aquellas de la tarifa 
segunda, En »U opétidm iffQmpm< 
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ierafi ipmbien 'por íit di/ercttita /«¿fl-
(futtríalrt {aM%f>M.ls mtriciila ^ri», 
nfííinj, ,ctyo alteración en ;s|i. r̂¿/¡co^ 
oeqsjpné aumenlo de CUQ(O„ ..Esté.dqafn 
nufltQ será eslendidó y redqc(aiio por el 
misino firden que la matricula, ^ cun él 
ierdn-presentados los recibos de.tálón dê  
todos. los individuos que comprenda, por 
A'ii '(¿s^sirij¡el áiiú pfóéimó venide-
rti J'fos ''iccibos. dé .talón dé la rnatri-
dritf j)iíW/ioa ácompaitaráí una '^¡(á-1, 
don fiérlifcáda de los iiiduHridlcs 'que 
mÍ!il:Uratmrti>''dtl:ai¡o se hajáron dé\ 

, ellal-.y asi estos recilms 'cómo los cor-; 
nipondientes á los (ontribuyentcs com- • 
prendidos en el apéndice.seránirrrinisi-; 
l>l^iiicnle,prcsentados-en:Ja:Admiiiislra-, 
ciop en el,mimo plazo, c/ue loside.iáj 
ctfnfrf̂ ifiom j t i t i f á j a f i ; tfelWjGw» 
respecto á esta contribución las mismq^ 
prevenciones y advertencias que quedan 
coñiigifédas á ta de Terrúprial que.rcco-
mtádó nuecamehle á los Atjitntámien* 
ttis'y • muy parlicuñr ¡í:los 'Serforej, 
Alaiidét -estli semeio¡cuija''tmpw/óncia, 
no.deM$no¿&án, pifa qiie< convqnpidos: 
dótfdjprécision y,em¿litud que'su. cumk 
plimieñio,. requiere,, procuren limarlo, 
epitMinero ;y puntualidad, ¿emiándóme, 
hacer: uso de medidas de rigor. í e m i . ' 
de Octubre de 1862.-^El Gobemardor, 
GenarO'Alas. • : 

• 1 . Núm. 358. .. ' • 

La propia Dirección geiieral de Con ' 
tjribucionei' con igual fecha de 2i del 
presente'Miés m dirige la orden circular 
sigtíiente.. '' '•••••]'••• i ! - : ! t w i * 
t>b' «eori «Ui febhS'•, '• TlfOt; íépafadó,-
Waslada'S V:.VS!"¿ta tiireccidrf géneraf 
líisKéat"6rdén de l.0'del coíriénté; póí' 
la que se manda que continúen tfgléb 
^p,, hasta fin de Junio de 1868. los re-
parúniientos delprésenle, afio de [los 
ciipos ,de la Contribución territorial, 
en;los cuales solo se bario las pitera 
cienes.consiguientes al movimienló de 
la propiedad. ' 
1 . ¡Desembaraiados los Ajunlamientos 

j ' Juntas periciales dé hacer Ibs repar 
timiéntos de sus cupos hiunicipáles 
Interin no se Ies comunique el que ha 
ya de .regir- para el a{1o económico de 
1863 i Julio de. 1864; no debiendo 
tampoco formir las matriculas dél Sub 
sid.io industrial y de. comercio, y libre 
por tanto esa Administración de los 
trabajos de redactar el repartimiento 
provincial, de examinar y censurar los 
municipales, asf como las citadas ma 
trfeulas, lo cual ejecutará ó principios 
de| ano entrante; deben, tanto esa-de-
pendencia como las referidas corpora 
ciones. dedicarse asiduamente i la ter
minación de los documentos estadísti
cos mandados hacer por las Circulares 
dé 11 de Mayo de 1859. y 6 de Ifarzo 
de 1860. Cualquer obstáculo que haya 
pbdldó impedir, hasta ahora, la termi 
nación de tan importante servicio, de 
be hallarse vencido; por tanto, no pue
de presentarse disculpa atendible que 
jusUíique su paralización ó lenta tra 
mitacioh después del largo tiempo trans 
cúrrido desde que comenzaron las ope
raciones; 

;.: La Dirección, pues, encargad Y. S 
que, mirando con particular Cuidado 
«I servido de Estídlstlco, le ii en vi-

gnroso iropnlso par» -que :.se. .termine, 
en esa provincia, precisamente eo fiu 
del corriente aBO.. l>ora''que•• asi sea,\ 
previene d V. S. i 

t:'- Qae'etFWtíaUt irapress:;,.y sin• 
perjuicio dé hac¿rlotamb¡en'eh:el Bo-' 
Itlin. oficial,: ordene i¡ los ¿ynnltmfén.-. 
tos y Juntas periciales qus.ilo;hubie$en 
presen tado.aúp. .A aóft^ngsP.Bí.ntlWS! 
tes^^ri^tiQcacvoiiji^aJa, cartjll^¡de; 
evaluación, sea el. amilhiraniiento de la. 
riqueza de su pueblo, que los presenten. 
en esa Administiacion ó losi devuelvan,. 
subsanados jas.defectos.quc sé les hizo 
notar, lo mas tarde el 16 de Noviem
bre inmediato, exigjendq.de las corpq , 
rac¡o,nes.ciladaf;el .recibp.'de.,J.a,;C¡rCftí; 
lar, jjjcuyo.cunupliinienlo.iiuedan poi^¡ 
sogalniente responsablescuidanii: 

S. de reunir^ todas las' contestacî -,-
nesáe aquellas.. . . . -y'. 

2 * Que para la formación de di-' 
cW'documentos ó su rectificación, ¡(e'. 
tengán presentes las reglas dictadas pi-' : 
ra cada uno de"ellqs, en hfa' circularái-. 
de 11 de Marzo'de 1859 y 6 de iíofa] 
de 1860 antes citadas. - ». • .<*'! 

3.* Que esaf Administración •: roan-! 
tenga una activa correspondencia, con: 
los Ayuntamientos, á fln do-eiplicarbis! 
cualquiera duda que les ocurra en dUi 
cito servicio, haciéndolo deruna man&i 
ra cl^ra y explícita qiie facilite su jnhj 
pido cumplimiento. 

i.' Si-i pesar.de eslts explicacio
nes, los A juntamientos y Jjjnlas peri
ciales insistiesen en' sbslenér lo que 
fiibsé iiü error ó* una ocultación, i 
juicio de esa Administración', citará la 
misma á .delegaÜos dé 'aqúeltas corpo-. 
raciones, para conferenciar, y llegar á 
fijar,,de común acuerdo, si fuese posi? 
ble, los puntos dudosos; i fin de que se 
cjéíuíeu, con 'arreglo.'íS ,Í6 (íó'nvénido 
(de qué sé lefatitbM: actá áútdrizadá),' 
los"' trabájoá' qué' dieran".ocasión á la' 
confMencié. : • •'• ^ [ • • " • • ; ' , i' •'•< 

•6.» Mas si en ella no hubiese cón-
fórmidad, y creyesé ésa Admihistracion' 
que los representantes dél pueblo no 
tienen razón en sus pretensiones, debe 
V. S. pedir al Sri.GobérnadoEque an
te, sü autoridad se celebre otra confe
rencia con aquellos, en . la cual se 
acuerden los puntos en.cuesliou. 

: 6.' . En el caso, de, q.ue ,estas medí* 
das de conciliación no diesen el resul 
lado justo que es de desear, se expedí 
rán las comisiones auxiliares de los 
pueblos de que trata la circular de 1.' 
de Agosto dé 18S0,, compuestas de 
personas de inteligencia, imparcialidad 
y moralidad, que. con la aprobación 
del Sr. Gobernador, pasen i los pue
blos á formar de oficio el documento 
estadístico que exija esta determina 
cion. 

7. ° Esa dependencia cuidará de 
que en el desempefio de estas comisio
nes no se emplee mas tiempo que el 
absolutamente preciso; para Jo cual 
prevendrá á loa comisionados que le 
den un parte semanal dejos adelantos 
que se hagan en los trabajos. 

8. * Terminados estos, se pasarán al 
Ayuntamiento y Jnnta policial, que 
habrán designado antes delegados para 
que los presencien, i fin de que digan 
ai sa conformdo d ni m (osciMos 

.Irabajpf; fcjp.óniondo,'en et último ta
so, las rozones que para ello, tuviesen. 
£1 cómisiúnado ¿¿tunees • manifestará 
éh qué se 'fiiridiir pará aceptar ó dese-
charJas alegaciones de aquellos, y esa 
Ádtúluisiracióri/ con visté . dé todo, 
propondrá,' én informe rozónodd, lo 
que considere justOiOl Sr. Gobernador, 
quien résdlyerá jo conveniente,, en uso 
dB'siis'faruíladesV' y . 

A'dministfariori cuidará 
tambicnldo que se rectifique el amilla-
rátnipnlo de la Capital,,cuya constante 
depuración está láii recóniendáda, y 
con Untó mas motivo, cuanto que es 
myy notable él áumento en renta que 
tiene en todas las localidades la rique
za urbana.'; J . . . . . 

10. Reunidos Indos los amillara-
mientas, debidamente censurados j 
a'prób!idí>s,'re,tn¡íírá V.'S.., "eó • todo 'el 
mes dH Eneró dé'1803," prerisnméntcí 
una nota dél importe de la .riqueza de 
esa provincia pqr cada .concepto de 
rústica, urbana .y pecuaria;, con el to-| 
tal al pié, y uní comparición con'él 
que leí tenia señalado esa 'dependencia 
en el (epartimiénto provincial; sin per-
juiciojle sacar después, ,y<-rem¡t¡r jas 
'copias de las cartillas y resúmenes, de 
rique^rparcialcs? según está, mandado 
en Ios-artículos 18 y 19 de la referida 
Clrcujar de 6 de Marzo dp 1860. ,,;; 

11. Esa Administración enviará 
precisamente,-.en' el primer correó dé 
cada mes, el parte del estado que ten
ga esu servicio, .con arreglo á los mo- • 
délos que están ya circulados al efec
to. '''' 

L» digo á V.' S. para ia ioteligéó-
cia y puntual cumplimiento, avisando 
entre tanto el recibo de esta órden, 
anadiándole que, asi cpmo se .pondrá 
en conocimieni'ó^déi Gobierno el celó y 
prontitud con que se ejecute este im
portante servicio, dé la misma manera 
se Jjará de. las faltare JíbiW .que en 
él sa observen.». . -¡Sfr. • 

Eb vista pues j á 'las^disposiciones 
qtu cmliene la circular preinserta: pre
vengo ,á los Ayunlmnientos y Juntas pe-
ricia/és'; qué imríiiliáláménle'que llegué 
4 stu .roanos., se ocupen en reunir cuan-
tos' dátis disponen las instrucciones vi
gentes párala formación del ámillara-
miento, indioidual de Ip, riqueia inmue
ble, cultiva y, ganadería, á-fin deque 
tan jirotito como, las airiillasae evalúa-
eion seani aprobadas por la. Adminis' 
iracton, tip. tengan mus trabajo, que el 
de'ocuparse de aplicat los tipos al mi-
mero de fanegas y consignar su importe 
ácada contribuyente, y Jos que ya las 
tienen .aprobadas terminar este docu
mento que'presentarán: en aquella ofi-
ciña para el día 1." de Enero próximo. 
Los • Ayuntamientos que aun no hayan 
presentado las cartillas. 6 las tengan 
pendientes de la rectificación que se les 
ha mandado practicar, lo verificarán 
cuanto antes, o manifestarán su confor
midad con los que la Administración 
les ha señalado. Siendo , este servicio el 
mas'imporianle de la Estadística Ter-
rilóriflL.como que es la base, que ha de 
hacer equitativa ó irrogar lamentables 
perjuicios, en lá deiramade esta cón, 
tribucion. y siendo por atra parte in
dispensable, que desaparezca la vejato
ria desproporción gue por desgracia 
existe ya de pueblo a pueblo ; como en
tre Us corilribúyentes. recomiendo á las 
expresadas corporaciones el mayor dele 
nimiento y estudio-m cuestión tan vital, 
y les encarezco que en sus demostrado 
nes, scaii verídicos y las acompafíen do-
cumentiidas. y comparativas con los pue
blos timllrofés, pues estando ocupándose 
de este servicio.no perdonará medio po
ra averiguar la verdad 

• Siendo tan terminantes las preven 
ciones de la circular inserta. Hoto nue
vamente á los seriares Alcaldes se hagan 
cargo de ellas, y en la parte que les (o-
««ta» i m m p l m m t ? <wMw y j w 

fermle, para lo que y á evitarles mlor-
pecimientos. reábirón por los correal 
inmediatos las. esplicactones necesarim 
en circular qué en cumplimiento á lo 
mandado, les dirijo. León 1." dt Octu
brede 1862.—El Gobernador. Genaro 
Alas. . 

•: Núm. 350. 

Capilania general de Castilla la Vieja.. 

Estado Mayor.—Seecion 3.a ' 

CIRCULAR. 

E l Euccrno. Sr, Director ge
neral de In fan te r í a con fecha 
22- del actual me dice ¡o s i 
guiente. 

«Exento. Sr.==EÍ Excmo. Sr. 
Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra en 18 de Agosta pró
ximo pasado, me dice lo que ii-
goe.=Excmo Sr.=Enterada U 
Reina (q. D., g.) de la instancia 
que V. E cursó á este Ministe- , 
rio en 4* de Enero de 1861'; 
promovida, por el Teniente, del: 
Batallón Provincial de Piasen-, 
cia núm.0 32 b. José Iglesias 
López, en solicitud de que se 
le abonen 654 r». 81 céntimos > 
del interés del cinco por ciento 
del premio pecuniario que de
positó en el Tesoro público con 
arreglo al Real decreto de l . " 
de: Agosto de 1852, al reen
gancharse en el servicio y con • 
presencia de ló informado por 
el Director general de Admi
nistración militar en 12 de 
Marzo del citado año, se ha 
servido, resolver manifieste í 
V, E . en contestación como de 
Real órden comunicada por el 
Señor Ministro de la Guerra lo 
verifico, que con fecha 29 de 
Noviembre último se significó 
al Ministerio de Hacienda la , 
urgente necesidad dé que á los 
individuos que se bailen en el 
caso del recurrente se les satis
faga lo ntas pronto posible en 
los términos espresados en la 
instrucción de 1." de Abril de 
1855 las condiciones de su em
peño en el servicio.=Lo que 
tengo el honor de trasladar á 
V. E. por si, tiene i bien dis
poner que dicha Real órden se 
inserte en el Boletín oficial de 
la provincia para que pueda 
llegará conocimiento de los in
teresados que se hallen licen
ciados absolutos y tengan de
recho á percibir alguna canti
dad por el concepto indicado jr 
con objeto de que los señores 
Alcaldes le den toda la publici
dad posible.» 

L o ' q u e traslado á V . S. 
p a r a que disponga su inser
ción en el Boletín rjicial de l a 
propincia. Dios guarde á V . S . 
muchos años. Va l l ado l id 26 
de Setiembre de 18G2.=JOJ¿ 
Martines. ' ' 
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", ".í ."'iíflííilío /o 'Viéja.'1'' ' ?ri '.í̂  í.:u..;;;. ;¡'.:j -.OÍI .'.oJri:!' 
uíPAilis doce'"d¿liJclia.' icatdrcé' 

dfe1 0¿tUb;ré!5n^edrát6\,'''sfeí'rcel'; 
l^bk' subiste pí'raj ' cbníi'áijii' 
las;.primeras'\v^\iijñ^s'^iel[ sú^, 
ipipislrQ ,de prpy.isioneis.d l̂j IJis/i 
tritor- de. yalencia, len^ eli-iañoi 
económico (jaé' teráiina ;:en: >fin f 
dén Sem'n/bréí"áé:: J'863-! ¿úyo ' 
acto' t&iáHf'ití)$ii? si'n¡i^ltáneá-'; 
meo íé anta' lá Intendencia mi-.' 

• ::i.l i ". !• a \ - ; ; .:: . •• 
litar,, de. f¡q,w\ y,; la, ipjfeqqfctn, 
geners|„de Admiijísltracioni. mi-'i 
litar,'tcgvm' el tnuncSo. puWica-1 
d6,'ea:lí;<íác'éttf-de:>MSdrid.'Xó: 
qú'p' sa 'avisa ¿T' p3blioal>'pâ aJ 
conocímiento da los ¡^ué'.gusten 
jíitpres^rse- en pste.ser.vicjp. Va-, 
lladolid ,25 de. Setiembre ,de, 
^ 862.—V.- A., Gárlos Clavija .! \ 
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opasiÓteHl'-Ó' fialf-' ^ t M b ' ^ ' í ^ ' 

cuela " " " ' - - ' ' - - " - ^ 

'.'i i<,iii.'i;,,.., 

^•v,Avias. •'.9? dia quince.de 
Oótnbréc iiunediato,^ se celebra, 
aSbaika1 para' cdntrátár > las1pri-s 
¿éj-aá' • mátenas dél 'suministíb 
de' próv;si6bes"'deVDístriÍú 

jq,qé,'.t¿i;r¿íjba' ^ra,nD.,4e;<8«^eqijh 
Ibfe •dé i863í -ctfyo acto1tétiñH1 
¡lugar, simult^oeasneinje^siítei lsí, 

la. Di w;cc;9íi, gefie l̂ode ^fl^oifr. 

jeto, pflbjífiadrf -fin.inJfí •.íGflcgta .dft 
Madrid. Xb 'ttdé' se avisa'iai pút1 
¡b.hcp., para • conocim-'SPÍfl.ií'e, 1°*, 
iqde. ¿úsien1 itíiere'siá'r1séí en ŝt?-
¡servtciQ.: 
ItiembVé de. 18ea1=P.i A ^ % r ^ 
los 

j . i; MO iiit ñ .«nctMii'li >.'iín:i,; --.'i! ,:•.!'' 
j V u i A M á0Peod,eW,ia(^je¿.,j1se«, 
' d? ipfitu^ ..i.nünsd.iflteiisejc?^!'!'?; 

îib?sM»i:jpáranSOBi?a,̂ r,.,,laA,1pr}ffi 
meras materias de provisiones 
dpIPistjriMfi AP?g9n..;.«R efcíffo 
qp.Q.n,Qmic«[,q«eí teriwia .en-inOn 
de iSeti.en»brft!..de)nÍ 863í e.duyo 
afilo .tendrá,; lugar eimullínear; 

i mental aiite la! IhtEhileneia 'taU 
litar-Táeiiaquel i;y .>!l4>íD'iteecton' 
genferal Se 'AdHiíniSMiadion''tíiía 
litar, •íÉg'"!!*»!!!-1 KüiHlcili '^Üíblí» 
c & l V - W b •'Gaciifí-dte 'ííadrid. 
Ld'^iia w S v M Ü T ^ i Í B t i c b ^ 

-ili ict'ii.ili/iJíi í•jN.i'iiinv; -"¿Ini'i'j 
ffuslt'n ipteresarse en este ,ser-
v¿ió:,^ÍlSiíoÍíd.:'¿>^e''^íprri^ 

y*Vfí- . :: „| „•„ ;.„;., .|„;!.;:,:¡,,,. •, 
, i ! 'l . . J » l l l ' i j ; i I ; . i •• I . l'J. V'il 

Distrito «UnivemíMú '<i# Ov¡bt¡o;=¡ 

. i n r i 
n¡, :I)e:,.coKÍqrRiidad A lio «dis-
purato ,en; la ¡Real; orden de, +0 
de Agosto de »1 8S8; se iSnuncia 
tacante 'nlor escuela - ' elerQehtál 
de •niños!idel;:barrio'dé 'Sabugo 
eri<iAVife's',!dcitátfa"i:on"H(e!i''ni!l 
trescientos iréíBles; habitáciott cá-
f»z^'•"pSW*!1•maes'trti " f sa í a -
riiilia1J" lá» retribiicibiíés de los 
n?!!oS'^ilé''!ijÉié'dáii'! págárlási' Iá 
üírat tía' dé' VSééve&Sf. pbt 'cóní-

-fl, , , ¡ . l i l i 

•<h í rifí.';ííii 

•l . i" j i i" ¡ )r.i 

r'',,"Á' las', dojiê  del |,'á«V;'l^,'d,éi 
Oslpbre „ inmediato ,'se. celebra, 

¡súbaita - para' contratar 4a¿ipri^> 
' raferás'"iAát'éifiáá''1d'él̂  

, Éstremadura ,• en el añó 'econó-. 
mico qué termina' en; fin1 de 
SeÉiémbrfc' dé"186'3'j 'cuyo ,a!ctb| 
tenflr.á lagar simuH^neamenle 
ante, la Intendencia militar de 
a(juél. y la'" I)iréceibn' ^éttéral 
djs', Ádminis^racion^ro^ 
gun, el anuncio publicado *n 
la Gaceta de-Madrid.' IiO que 
se avisa ^l^piibliépj fa^a 'cbíno-
cimiqhlb de jos ^qgp-gijstén in^ 
tereSarse en /este servicio; Va-
lládblld'.' 2& • dé'; Setietñbre dé 

Píflyinifwl •ad&mloMnnctíoi» jjúin 
blica íde . Oviedb .eni.elitérminto' 
de„',un,..mes ¡contado ídeéae«\lat 
publicacion de esl? brauncicíi'ew 
el»Boletíri oficial de 'lá ' iprbviiji^ 
cía. 'Oviedoí 96i;de 'Sétiíábtfe 'dé1 
t * s s t e ñ i A^^'iüffpfi'VK?' 

y.m'.m'tWv,iW, \i i.nwV>,T''j ,:i;t 

IIIU'.OV.I.V.I;; .*»» i-, :i'U''ivr"TOffi 'Sra'ír.! 

liferas pié «ras ue molino uel Una-

«uaVré'i ¿argó1 K ' ^ W W 
Aw«k. íjiiiért ^rá'tiliia•iul',b1ie'iikv 
onlraail'r -BríéjilámtiMaS «"> ^HMfc|-> 
¿ohvoDcinnQles/'yiho'cisnJovílBs'W» 
rnssas.s si'.^isíSe leiatíclir^ás lél'.piinií 
lo que se le designe. Ei)?flt;.m¡sin& 
depósito las hay también proceden-
tes de Kraiifiiljty ile'i'oálidod enle-
rotnente superior, con la cirouns-
tah ' eV, 'dB'^íd^ 'f)¡eárb1«tó¡i : ; en 
» « á8 ténrir.'cíiníl'd^t'odliS' l»y<ae)|!Íi# 

.(id'a'groes'B'bápa'.i'léíycsoijfalbtiieili ' 
se encontrarán piedras (le.^njb'¿» 
claass.eq -yolladqtíi) ¡<¡l jonjilmlp, da 

fVrnlfin;.' nifíi ÜÍIÍIHÍI; ^ .,f;j, pf 
" " C É d í S i pérsíl'(rî !8;*u'éi!s&,'álJos'íl, 
c8h'dér'tól)ó'Wrlos,'í.i¿'li,eíi'íé'-,'üfljiSÍ 
nVl-MAVaa1 vWWt(o"¡lbi"Viltívaí'd6r"Hi? ' 

lib d'ai'esteíffñn.l'puúdetrpresgntarsB' 
en el lérniino dü treinta ¡diaa',pitcaií 
m idBn-jm. (tSst«meíUaFÍ9Smíi!aijüel 
(¡Xtpffi -..Jl jjflíé •.t¡a«¡(i,:vflj!jftMulJfr 
Ki!.),?>i?r.<'fi!de!..,?Ms/»á;sfPc?m 
9S.?-W-Wíj9aiÍ8R.-??ir?88ílPB!,,vf;1i 
!'', ,->?,r;:í/!;,-^ i:> 57(1,1 7¡íí'>T if, 1; ,• 
..¡.«..¡.uJESTABLpCHiPiiiP '/i t ^ f 
•rfeS P»¿i!fi#*ie»WWifiRW4i:.i(ji.t»il 
TI !¡Eü el: puelilo de Céfésíitj iAjíithi'" 
lafnirfnlo :'do:l'fi>dt¡,,Édel>pati|id4j pi» 
dieidMeoRiado» en esta: p^ovi&cfa.i 
d¡sl|>nlB,.<>t',lio •legun6..dq¡S.nbagpniy, 
E,u^ve.,de,iMaHsilla,^el,(as.ÍIjiliis,..sp| 
v.Bode cal cmjn^niem.eníe.Jii^án^» 
ca, moliílh'y cernida''(ii»puesia ya 
para ser empleada en las obras su-

óa1 '.'¿lifeb •flilb,"«ónííen6' ,22"'7¿I(I6! 
ó'rbilra.liTo:rda:.-eti:fi'ií¡lu*l<,iíe('Bfia-|á' 
dos 'IÍOTÍBH"' y i los icuatró'. dios ad-
qniéreslaidunsisleÍMJio,dejaban da-
rt-,:Su ;prelcio..cS;d.9idie:,i¡s.ifanega 
í^p iMs iiA',r.w."ií<?s; p«í»e<! .AiiSa-
li^gi'in,,y jÚ.aiiüilla .cueslan^fineral-} 
ipcriia.ja,Quábo,,^'cjnco rs.,gujntal 
ciís'ifiiiáno.. 

Ta'mli .•1 IJ.,'JI,III;II,,'Í ;n ÍIUSIÍIIÍIJ: _iense lí^sfiacna c^nel xawf 

gaái'á' cudlro realê 'fanega: 
Uirigirsc para los peilidi)'s:'éí:D.' 

Pronciíóü'''l<>rotlndaü"rmftl'dríU en 
Prado de la Guzpeiin.. • !•::«•'•>!: • 
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